
 
PROPOSICIÓN 

Modifíquese el artículo 23 de la ponencia para segundo debate en la plenaria del Senado del 

Proyecto de Ley 234 de 2020 Senado y 409 de 2020 Cámara “Por la cual se expide el Código 

Electoral Colombiano y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará de la siguiente forma: 

 

ARTÍCULO 23. DE LOS REGISTRADORES DISTRITALES. En el Distrito Capital de Bogotá 
habrá dos (2)  un (1) registradores distritales del Estado Civil, quienes tendrán la 
responsabilidad, la vigilancia y el funcionamiento de las dependencias de las Registradurías 
en el ámbito distrital. Los El registradores distritales tomarán posesión de su cargo ante el 
registrador Nacional del Estado Civil. 

Cordialmente, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Angélica Lozano Correa   
Senadora de la República 
 

 
 
 
 
Antonio Sanguino Páez 
Senador de la República  

 


